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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat >rias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
' los de la misma provincia. „ xr iqqk

(Ley de 8 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EX LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij O<3r»O wro.

EN LA CAPITAL. FCEBA.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . 8 Pts. Por un mes. . . 8 50 Pts
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 80 » Por un año. . . 87 50 »

NAmero suelto, 0’25 pesetas.

PARTE OFICIAL. Calahorra.
Autol:
Calahorra.

PRESIDENCIA

del Consejo de

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Cervera.
Aguilar.
Cornago.
Grávalos.
Navajún, 
Valdem adera.

llaro'

Angunciana.
Briones.
Castañares de Rioja.
Foncea.

Gobierno civil.

Circular.

'Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se 
expresan, los cuales no han re­
mitido á este Gobierno la rela­
ción de las personas que compo­
nen el actual Ayuntamiento, se­
gún se les tiene prevenido en cir­
cular publicada en el «Boletín 
oficial» correspondiente al dia 
30 de Mayo próximo pasado, 
cumplan este servicio inmedia­
tamente, pues de lo contrarióles 
exigiré la multa de 17 pesetas 
50 céntimos con que de hecho 
quedan conminados.

Logroño 10 de Jumo de 1884.
El Gobernador

Federico Terrer y Gol vea.

Partido de Arnedo.

Arnedillo.
Carbonera.
Enciso.
Ocon.
Villar de Arnedo.
Villarroya.
Jíarzosa,

Fonzaleche y Víllaseca] 
Galbárruli,
Gimileo.
Ochánduri.
Rodezno.
San Vicente.
Tii'go.
Treviana.

Logroño,

Alberite.
Arrubal.
Cenzano.
Daroca.
Entrena.
Hornos.
Jubera.
Lagunilla.
Nalda.
Navarrete.
Sotes.
Torremontalbo y Somalo.
Víguera.
Villamediana.

Aájera.

Alesón.
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Bobadilla.
Brieva.
Cañas.
Castro viejo.
Cordo vin.
Estollo.

Hormilleja.
Ledesma.
Munilla.
Matute.
Santa Coloma.
Tovía.
Tricio.
Ventrosa.
Viniegra de Abajo.

Santo Domingo.

Bañares.
Cidamón.
Cirueña.
Ezcaray.
Hervías.
Herramélluri.
Leiva.
San Torcuato.

i Valgañón.
Villalobar.

Torrecilla.

Gallinero de Cameros.
Hornillos.
Jalon.
La Santa.
Muro de Cameros.
Pinillos.
Rabanera.
Santa María de Cameros, 
Soto.
Torre de Cameros.
Torrecilla de Cameros.
Villoslada.

« - - - ___  

Prévia declaración de urgencia, es­
ta Comisión provincial ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro 
de ahiiias para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta 

I ciudad durante el año económico de 
! 1884-85.
] Servirá de tipo para la subasta el 
; precio de 36 pesetas el hectólitro 

calculándose el consumo anual en 80

hectólitros, cuyo importe asciende á 
2880 pesetass.

La subasta tendrá lugar el día 16 
de Junio próximo á las once de su 
mañana en mi despacho de este Go­
bierno de provincia bajo mi presiden­
cia ó la del Sr. Diputado vocal de la 
Comisión, delegado para este acto, 
con asistencia del Sr. Diputado de­
signado por la Excma. Diputación y 
del Secretario de la misma.

Se verificará dicha subasta por me­
dio de pliegos abiertos redactados 

‘con extricta sujeción al modelo que 
al final se inserta é irán acompaña­
dos de la cédula personal del intere­
sado y de carta de pago que acredite 
haber consignado, como fianza pro­
visional, en la Depositaría de fondos 
provinciales ó certificación de la Con­
taduría de la Diputación, en que se 
acredite que el licitador es acreedor 
por mayor suma á los fondos provin­
ciales, como fianza provisional.

Los pliegos, estendidos en el papel 
del sello, clase 12‘, se entregarán al 
Sr. Presidente, durante la media hora 
anterior á la fijada para el remate, no 
pudiendo retirarse por ningún moti­
vo, una vez entregados.

Transcurrida la media hora, dicho 
Sr. Presidente leerá en alta voz las 
proposiciones presentadas, admitién­
dose en el acto, pujas á la llana y se 
adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición mas ventajosa.

Los pliegos de condiciones econó­
micas formulados al efecto, con arre­
glo á las formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883 
se hallarán de manifiesto en la Sec­
ción de Contabilidad déla Excma. Di­
putación provincial.

No se admitirá proposición que es- 
ceda del tipo señalado para la su­
basta.

Logroño 30 de Mayo de 1884.
El GobemaJor Presidente,

Federico Terrer y Galvez.
P. A.i Joaquín Fárias, Secretario,



îlSoîleSo <h‘ projîosscsÔBa.

P. N. . . N. . , vecino de. . . . 
enterado del anuncio y [diego de 
Cl adiciones económicas formulado 
pmri el suministro de alubias á los 
estaidecimientes provinciales de Be- 
n-. dice acia, durante el año econó­
mico de 1884-85, cuyas condiciones 
acepto, me comprometo á proveer el 
mencionado artículo á los citados es­
tablecimientos al precio de (aquí se 
pondrá en letra el precio del hec- 
tólitro.)

(7a?f//Æ y /erma áelproponenie.)

Previa declaración de urgencia, ha 
acordado sacar á pública subasta, es­
ta Comisión provincial, el suministro 
del AceSíe para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de la ca­
pital, durante el año económico de 
1881 á 1885.

Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 110 pesetas cada liectólitro 
calculándose el consumo anual en 
veinte hectólitros cuyo importe as­
ciende á 2200 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 16 
de Junio próximo á las 11 de su ma­
ñana en mi despacho de este Gobier­
no de provincia, bajo mi presidencia 
ó la del Sr. Diputado vocal déla Co­
misión, delegado para este acto, con 
asistencia del Sr. Diputado dcsigua- 

’do pór la Exema. Diputación y del 
Secretario de la misma.

Se verificará dicha subasta por me­
dio de pliegos abiertos redactados 
con extrícta sujeción al modelo que 
al final se inserta, é irán acompaña­
dos de la cédula personal del intere­
sado y de carta de pago que acredi­
te haber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales el 5 por 100 
riel importe, ó sean 110 pesetas en 
metálico, en obligaciones provincia­
les ó certificación de la Contaduría 
de la Diputación en que se acredite 
que el licitador es acreedor por ma­
yor suma á los fondos provinciales, 
como fianza provisional.

Lo.s pliegos extendidos en el papel 
del sello, clase duodécima, se entre­
garán al Sr. Presidente, durante la 
media hora anterior á la lijada para el 
remate, no pudiendo retirarse por 
ningún motivo una vez entregados.

Trascurrida la media hora, dicho 
Sr. Presidente leerá en alta voz las 
proposiciones pi-esentadas, adm.itién- 
dose en el acto pujas á la llana, y se 
adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición más ventajosa.

Los pliegos de condiciones formu­
lados al efecto, con arreglo á las for­
malidades prevenidas en el Real de­
creto de 4 de Enero de 1883, se halla­
rán de manifiesto en la Sección de 
Contabilidad de la Exema. Diputa­
ción provincial.

No se admitirá proposición que es- 
ceda del tipo señalado para la su- 
biuta,

Logroño 30 de M.ivo de 1884.
El Gobernador Presidente, 

Federico Teri’er y íialvex.

P. A. Joaquin Fárias, Secretario.

Modelo de proposición»
D. N. . . N. . . . vecino de. . . • 

enterado del anuncio y ¡diego de con­
diciones económicas formulado para 
el suministro de Aceite á los estable­
cimientos provinciales de Beneficen­
cia durante el año económico de 1884 
á 1885, cuyas condiciones acepto, 
me comprometo á proveer del mencio­
nado articulo á los citados estableci­
mientos, al precio de (aquí se pondrá, 
en letra el precio del liectólitro)

{¿^'ec/ía- yJinna del jirorionente.)

Ministerio de Fomento.
En virtud de la autorización 

concedida por el art. 1.” de la 
ley de 30 de Julio de 1878; oído 
el Consejo superior de Agricul­
tura, Industria y Comercio, y 
conformándome con lo consulta­
do por el Consejo de Estado en 
pleno, y lo propuesto por el Mi­
nistro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta 
reforma de la legislación penal 
de Montes, establecida por las 
Ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 1883.

Dado en Palacio á odio de 
Mayo le mil ocho cientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro doB’omcnto,

AlcjnndPA Pida! y >2055.

REFORMA DE LA LEGISLACIÚR
PENAL DE MONTES.

¿'siableciíla por hs o-rdeuaníms de 22 de
Diclemérede 1883.

Artículo 1.° El que sin autoriza­
ción competente ocupare, rompiere ó 
roturare torio ó parto rie un monte 
público () variare su cultivo, incurri­
rá en una multa igual al valor rie lo 
aprovechado, decomisándose los pro­
ductos forestales fraudulentos. Si és­
tos no fueren habidos, será doble el 
importe de la multa.

Cuando el valor rie lo aprovechado 
no pucriaestimarse, la multa será igual 
al importe de los daños y perjuicios 
ocasionados.

En todo caso abonará el valor do 
los daños y perjuicios que hubiere 
causado.

Si los productos hubieren sirio ex­
traídos del monte con ánimo de lu­
crarse, ó los hechos hubieran sido 
ejecutados con violencia ó intimida­
ción en las personas ó empleando 
fuerza en las cosas, ^e reservará su 
conocimiento á los Tribunales ordi­
narios.

2.'’ SI la ocupación consistiere en 
la construcción de edificios, talleres, 
chozas, barracas, cobertizos, etcétera 
además de imponerse las penas seña­
ladas en el artículo anterior se proce- 
dová á la incautación ó demolición.

1 ]

blicos; y si el terreno objeto de la 
ocupación, roturación, -rompimiento ó 
variación de cultivo so hallare sem­
brado, quedarán las cosechas á bene­
ficio . del propietario del monte impi­
diéndose en él todo cultivo y acetán­
dolo rigurosamente una vez leve lita­
das las cosechas.

Art. 3.' El que alterare hitos, mo­
jones, lindes ó cualesquiera otra clase 
de sedales destinadas á fijar los lími­
tes de monte.s públicos, será entrega­
do á los Tribunales ordinario.s para el 
castigo correspondiente, con arreglo 
al Código penal, "

También serán éntregarios.á la .ju­
risdicción ordinaria los culpables de 
incendios cu los montes públicos. -

A''t. 4.- El que cortare ó arran­
care árboles, leñas- gruesas ó rama­
je, cepas ó tocones, será castigado 
con una multa igual fal valor de los 
productos, decomisándose éstos. Ade­
más luriemnizará los daños^y perjui­
cios.

Si los productos hubieren sido ex­
traídos del monte con ánimo /le lu­
crarse, entenderáu los TrbunaléS or-- 
diñarlos, con arreglo al Código penal.

Art. 5.- El que descortezare árbo­
les ó los abriese para extraer resina 
incurrirá en una multa igual al valor 
de los productos aprovechados, ade­
más del resarcimiento de daños y per­
juicios.

Si los productos no fueren aprecia- 
bles, la multa será, igual al valor del 
daño causado.

Art. 6.- El que descepare, descor­
tezare ó mutilare árboles de modo 
que los inutilice serái castigado como 
SI los hubiere cortado por eomjúeto.

Art. 7.- Los que extrajeren espar­
tos, juncos, palmitos ú otras plantas 
industriales, bellota,- piñón ó piña.s y 
demás frutos en los montes públi­
cos, sin la autorización competente y 
con el-fin rie echarlos en el acto á las 
caballerías ó ganados, ó utilizarlos 
por otros medios, serán castigados 
con una multa igual al valor de lo 
aprovechado, abonando’ además los 
daños y perjuicios.

Igual pena se impondrá por la ex­
tracción de hojas frescasó secas, man­
tillos. estiércoles, hierbas, piedrás 
arenas ú otros productos análogos.

Si los productos hubieren sido ex­
traídos del monte, lo.s dañadores .se­
rán juzgados por los Tribunales ordi­
narios, con arreglo al Código penal.

Art. 8.’ El dueño de ganados que 
entraren en lo.s montes públicos .sin 
autorización competente será casti - 
gado con la multa, porcada cabeza de 
ganado:

1 .“ De 0‘75 céntimos de peseta á 
2‘25 si fuere vacuna.

2 .' De 0‘50 id. id, à 2 si fuere ca­
brio.

3 .’ Ce 0,2.5 id. id. ó D50 si fuere 
caballar, mular ó asnal.

4 .- Do 0‘10 id. id á 0‘25 si fuere 
lanar ó de cerda.

8i el monte estuviese declarado ta­
llar, ó tuviere mènes rie diez año-s en 
caso de reincidencia, ó si la entrada 
se hubiere verificado de noche, se im­
pondrán siempre las multas en su 
grado máximo

Eu las infracemnes por pastoreo, 
además de las multas se hará también 
efectivo el importe de los daños y per­
juicios.

Art. 9.' Se entenderá que hay 
reincidencia siempre que al dictarse 
el acuerdo imponiendo las multas no 
haya trascurrido un año'desde la fe­
cha en que el contraventor hubiere 
sufrido otro castigo análogo.

Art. 10. La indemnizacióü de da­
ños se hará valoráudose su entidad, 

atendido el precio rie la cosa siemnre 
que fuera posible.

Art. 11. La indemnización rie per­
juicios comprenderá los que so hu­
bieren causado á los riueño.s rie los 
montes..

Al t. 12. La obligación de reparar 
el daño é indemnizar los perjuicios 
se trasmite á los herederos ¿.del res­
ponsable,

Art. 13. En el cazo rie ser dos ú 
más los responsables la Autoridad 
correspondiente señalará laciiota pro­
porcional de que deba responder caria 
uno, así en concepto de multa como 
en los daños y perjuicios, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso.

Art. 14. Los que intencionalmen­
te, negligencia ó por descuido causa­
ren un daño cualquiera en montos 
públicos, no penado en las antcrioic.s 
disposiciones, serán castigados con 
la multa del medio al tanto del daño 
causario’, si fuere estimable; y no 
siéndolo, con la de 5 á-75 pesetas.

A?t. 15. Caerán siempre en co­
miso las herramientas, instrumentos 
útiles y demás efectos que se empleen 
en la ejecución de cualquier. daño ó 
hecho penado en las auteriore.s dis­
posiciones; los cuales, según ios ca- 
so.s y circunstancias, serán enagena- 
dos en pública subasta, devueltos á 
su.s dueños, ó inutilizados si son de 
ilícito comercio, con arreglo álo que 
resulte de las diligencias y disponga 
en su vista la Autoridad que conocie­
re del hecho.

Art. 16. Al culpable de dos ó más 
infracciones se impondrán todas las 
responsabilidades correspondientes 
á las diversas que hubiere cometido.

Art. 11. La réspon.sabiliriad de 
las contravenciones se extingue:

1 ." Por la muerte del infractor 
cuando á su fallecimiento no hubiere 
recaído providencia definitiva-..

2 .” Por el pago de la multa.
3 .' Por indulto.
4 .’ Por la prescripción de la falta. 
5,’ Por la prescripción de la pena. 
Art. 19. La.s faltas prescriben á 

los dos meses.
El término de la prescripción co- 

inenzaráá correr desde el día en que 
se hubiere cometido el hecho, ysieii- 
tónces no fuere conocido, desde que 
se descubra y se empiece- á proceder 
para su esclarecimiento y castigo.

Esta prescripción se interrumpirá 
desde que el procedimiento se dirija 
entra el culpable, volviendo á correr 
do nuevo el tiempo de la prescrip­
ción desde que terminen las diligen­
cias sin ser impuesta la ’responsabili­
dad ó se paralice el procedimiento, á 
no ser que la paralización sea motiva­
da por rebeldía riel culpable ó por 
efecto riel períorio electoral.

Art. 19. La.s multas impuestas 
prescriben al año.

El tiempo de esta prescripción co­
menzar;.! á correr desde el día en que 
se notifique la providencia firme 
al denunciado; y se interrumpirá, 
quedando sin efecto el tiempo' trascu­
rrido, cuando cometiere uno nueva 
infracción antes de completarse é-sto, 
ó cuando por efecto de la ley electo­
ral no pudiere precederse ;i la exac­
ción de la multa; sin perjuicio de que 
la prescripción pueda empezar á co­
rrer de nuevo.

Art. 20. La responsabilidad ci­
vil de reparar los daños é indemni­
zar lo.s perjuicios se extinguirá riel 
mismo morio que las demás obligacio­
nes, con sujeción á las reglas do De­
recho civil.

Art. 21. Torio aprovechamiento rie 
productos forestales se adjudicará 
precisam-'nte en subasta pública, ex­
ceptuándose los que determina el ar­
ticulo 9-1 del reglamento de 17 rie Ma-



yo óe 1865, y se consignarán en los , 
planes anuales de aprovechamiento.

La Autoridad ó funcionario público 
que ordenare ó consintiere algún 
aprovechamiento fuera délos consig­
nados en el plan, pagará como multa 
ei importe de lo aprovechado, y en 
caso de haber desaparecido los pro- I 
ductos abonará además su valor al 
dueño del monte, declarándose nula 
la concesión, y siendo exigible á la 
misma Autoridad ó funcionario públi­
co el importe de los daños y perjuicios 
que se hubieren causado. 8iexistieren 
los productos, ya elaborados ó en dis­
posición de serlo, Se cnagenarán 
en pública subasta, recibiendo su im­
porte el propietario del predio, con 
la deducion del 10 por 100, que in­
gresará en el Tesoro público con des­
tino á mejoras. ' '

Art. 22. La xlutoridad quemo die­
re á los pliegos de condiciones la ne­
cesaria publicidad, con arreglo á lo 
que previene el reglamento, óvariare 
el sitio, hora ó día del consignado en 
los anuncios, será penada con la din- 
posición de una multa igual al 10 poi 
100 del im|ortedel aprovechamiento 
objeto de la subasta, declarándose írúlo 

, el remate.
Art. 23. No podrán tomar parte en 

las subastas de aprovechamientos en 
los montes públicos;

1 ." Las Autoridades que presidan 
las'subastas o deban asistir de ofício 
á ellas.

2 .' Los empleados facultativos ó 
subalternos.

3 ." Los individuos de los Ayunta­
mientos y secretarios de los pueblos 

'dueños del monte.
, ' (Continuará.^

*■ Sobienie eite. •
Don José Moscoso y Losada, Coman­

to' fiscal del primer Batallón del Re- 
pimiento Infantería de Bailón nu­
mero veinticuatro.
Habiendo desertado de esta ¡'laza 

soldado de la primera Compañía del 
segundo Batallón de este Regimiento 
Antonio Rodriguez xAlvafez, natural 
de Silvares, prOviñcia de Orense, cuyo 
delito cometió ^el día quince del mes 
próximo pasado, y

Usando de las facultades que en es­
tos casos conceden las Reales Orde- 

Además el agraciado, percibirá de 
una comisión nombrada por el Ayun­
tamiento la cantidad de mil quiniená 
tas pesetas que serán satisfechas por 
los vecinos pudientes, adviiTieudo i 
que esta villa tiene dos anejos, - dis­
tantes uno y dos kilómetros respecti­
vamente. Los aspirantes que deberán 
ser licenciados en Medicina y Cirujin, 
presentarán las solicitude.? documen­
tadas al presidente de este Ayunta­
miento en el termino de treinta días 
contados desde la fecha de este anun­
cio, pues pasado dicho tórmino no se­
rán admitidas.

Nieva 16 de Mayo de 188-L—El Al - 
calde, -Santiago Perez.

p3?îi«01â?cs.

VENTA DEL MONTE 

BULADO CUESTA US LVESTRELLA 
EX LA PROVIXCl-t DE LOuROÑO, 

Psu’tilo de Aviiefo.—Tuvlsfiocióii de Ocon. 

y ii seis kilómaíros úc dicha Vida.

Se vende á voluntad de su dueño 
D. Ildefonso Eernández, es coto re­
dondo de extensión de 849 fanegas de 
tierra ó) sean 177 hectáreas, con casa 
de labor, corralizas para ganados, ca­
sas para pastores y demás dependen­
cias. Linda al N. en toda su extensión 
con el monte de la villa de Ausojo. 
S. .en toda su extensión una cañada y . 
la finca titulada «Barrad» de los Se­
ñores Fernández. Produce toda cla.se 
de cereales, tendrá en siembra y tie­
rra labrada de 60 á 80 fanega.? y todo 
forestante del cuto, tiqne monte en 
cría de encina y abundante pasto; ad­
mitiendo proposicioacá á plazos como 
igualmente de 300 cabezas de ganado 
lanar, una pareja d: mulas de labor y 
otra yunta de bueyes para el mismo 
objeto con sus apero.? cerrespondien- 
tes.

El que desee más pormenorc.s y tra­
tar de su compra, puede dirigirse en 
Logroño ásu dueño D. Ildefonso Fer­
nández, Portales 28.

COTO REDONDO EN VENTA,

J/cbf/níficaposesión de fjrandes pro­
ductos y de recreo.

Es la Quinta IVegredo un coto re­
dondo de 21 ohectáreas (406 obradas), 
délas cuales 19 hectáreas próxima­
mente están plantadas de viñedo per­
fectamente cultivado, con 50.000 ce­
pas de 3 à -20 años, situado á 400 me­
tros de la estación de Quintana del 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
á 9 horas de Madrid, Bayona y San­
tander, 7 de Bilbao y San Sebastian, 
2 de Valladolid y una hora de Burgos 
y de Palencia. Puede asegurarse un 
interés muy lucrativo al capital des­
embolsado en su comp'ra.

Para detalles de precio y produc­
ción, dirigirse á D. M. de la Cámara, 
provincia de Palencia, Negredo, Quin­
ta del Puente.

Se expiden para España, Extran­
jero y Ultramar, puesto.? en la esta­
ción de Quintana, vinos comunes á 
precios corrientes y vinos finos añe­
jos emboten at los, comprendidos en- 
vasey embalaje, álo.s precios siguien­
tes:

Moscatel, caja de 12 botellas, de 
medio litro 16 pesetas.

Medoc, caja de 12 botella.? bordele- 
sas, de 75 centilitros, 13 pesetas.

Devolviendo los envases, en buen 
estado y libres de porto, se abonan 4 
peseta.? por cada caja y docena de bo- 
tcUas.=Rumón An guian o.

Con motivo del derribo do U. 
calle de Carnicerías, se lia tras­
ladado «1 la Mayor, número 7Ü, 
el botero

Lo que hace saber á sus nu­
merosos parroquianos.

ProviBtía de Logrofto. O

AGOA SULFUROSA DE GRjiVALOS. 
á cinco leyuas de las Estaciones 
de Alf aro, Ceístejón y 1 'udela•
B*i*eiSi£ís«a con nac<I»!!a de E**{ata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la san­
gre.
zj g Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoñe» en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l."de 
Junio á 30 de Setiembre.

conforadle.

l .“ mesa cou habitación21 reales.
2 .’ id. cou idem 18 id.

Para los que deseen servicio 
particular, precios convenciona­
les.

nanza.s á los Oficiales del Ejército, 
por este mi segundo edicto cito, lla­
mo y emplazo al referido soldado, pa-

o 31.00 nifl OOOKONO.

ra que en ^el término de veinte dias
contados desde la publicación de este 
edicto, se pre.?eute á dar sus descar­
gos en la guardia de prevención del 
cuartel de Valbuena de esta plaza, ad­
virtiéndole que de no .comparecer en 
el plazo señalado,.se le seguirá la cau­
sa y sentenciará en rebeldía,—Logro­
ño 2«Ionio de 1884.—José Moscoso.

ÁBaneks «Sdaics.

Por dimisión del que la desempe­
ñaba, se halla vacante la plaz;a de Mé­
dico-Cirujano titular de esta villa con 
la dotación anual de quimenta.? pese-

sic

lmp.de F Martinez.

i
¡:52»r5%í*..

fiaróiuffix 
ea 

uaThuetros Hume­
dad.

i* «.' ó J. íí .

ícl vapç:.

en
groados

Agua «4.1. 
[tciada cu 
niuiyiouo.

Lliivi.-i e:i 

tVün.

Vzouóuie- 
it'U cu ¿i ití'séadf) íieí 

dele

9 m*.
1

722 892 88 10,6 N. calma.
Mínima á la sombra, 9'4
Mínima por irradiación, 8'2 
Termóm etro seco, 14,2 
Termómetro húmedo, 13 0

2*9 0‘055 14 Cubierto.

1

■ b tard.
4

1

"21*542 81 13-5 0. calma.

TdáximaalsüL 30'4 
Máxima á la .sombra 19'8 
Termómetro seco, 18'8 
Termómetro húmedo, 17‘0
Kilómetros, 192'7

Nuboso.

tas pagadss def presupuesto mumci-•
pal por trimestres vencidos.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
-------------------- s—  ---------- —

Relación de los vencimientos que Q'esultan á favor del Tesoro por débitos de plazos vencidos ei el 1
mes de Mano (Continuaciion-J

Númcn> Plazos VENCIMIENTO. imports.
dd NOMBREIS. 1 RESTOENCIA. P™™- Clase. qne —-------- - --------------- -------j den cía.

——
psigaré. , adeudan. p¡¡,. «en. Ab«. Pc«Nw

___________________________
Cás

533Í
/ ' í i )

> Félix Pósales. Baños Kio Tobia. Clero. Hereda 18 31 Mayo. 1884 212.5
5331 Julián Ubis. Lardero. 12 50
533r Pedro Alonso. Grañón. 39
5337 Gregorio Marijuan. Santo Domingo. 16 2.5
533« Idem. Idem. 75 13
^174 Valentin Ortiz. Treviana. 17 6 ^9 12
3103 Justo Marin. Aldeanueva Ebro, 15 5 5 1.3
15404 Idem. Idem. 37 62
6405 Idem. Idem. i .32 37
6406 Jabián Castillo. Foncea. 15
6409 Idem. Idem. 25 13
6410 Gregorio Ibáilez, Muuilla. g j 8
6411 Idem* Idem. 1 5
64191 ideçQj Idem. r 3 75
6413 Clemente Vallejov p-oncea. 32 50
6414 Idem. Idem. 6 38
6415 Idem. Idem. 16
6416 Anselmo Meda. Tobia. j 5 13
6417 Alejo Arnedo. 'Aldeanueva Ebrd.; 9 12 50
6418 Miguel Villar. Logroño. 68 88
6419 Alejo Arnedo. Aldeanueva Ebro. 1 26 25
6420 Idem. Idem. 16 25
6421 Miguel Villar. Logroño. 7 50
6422 Alejo Arnedo. Aldeanueva Ebro. 13 75
6423 Idem. Idem. 21 75
6424 Idem. Idem. 17 50
3425 Miguel Villar;. Logroño. i 6 88
6426 ídim* Idem. -1 88 S8
642/1 Manuel Gaízueta. 1 i 1 ' ' Ja 50
€428 Eleuterio Castillo- Idem. j I 7.5
€429 Pedro Zarate. Mem, f 18 13
6430 Idem. , Idem. '
€431 Idem. ■ Wem. 4 13
€437 Andrés Gutierrez. Idem. 4o 63
€438 Idem. Idem. [ 11 1' 75
6439 Idem. Idem. 43 88
€440 Plácido Montejo. Idem. 14 oz 62
€441 Idem. Idem. >
€442 alejandro Comunión- Idem. r jJJ 12
€443 Idem. Idem.
6444 Pedro Arnaiz. Idem. 16 25 25
6445 Idem. Idem,. & 50
€446 Idem. ' Idem. » 25
€447 Antonio Ruiz. Idem- 75
6448 Idem. Idem- ^1 25
€149 Teodoro Comunión. Idem.. *9 25
€450 iMarcelino Rozas. Idem- 17 29 38
(5451 l Idem. Idem- 17 87
€4531 Idem. Idem. \ \ 13
♦S454\ Idem. 1 ídem. i \ 1 1 ( «7

\ l<leny V \ l A® 38

Nún-erc 
del 

pagaré.

¡
NOMBRES. RESIDENCIA.

1
6456, Claudio Montes,

J
Nestares.

6457jLeon Maliave. Cañas.
6458!Fabián Matute. Canillas.
6459¡ Raimundo Espila. Torrecilla.
6460 Epífanio Larios. Nestares.
6461 Telesforo Gómez. Foncea.
6462|Domingo Vallejo. Idem.
6463,Benito Bergado. Idem.
6464 Idem. Idem.
6465 Eulogio Gómez. Idem.
6166 Idem. Idem.
6468 Julián Larrea. Hervías.
6469 Francisco Izquierdo. Entrena.
6470 Eusebio Gonzalo. Zorraquín.
6471 Tiburcio Altuzarra. Idem.
6473 Patricio Santa María, Ezcaray.
6474 Braulio Santa María. Idem.
6475 Idem, Idem.
6476 Idem, Idem.
6477 Manuel María Urien. Logroño.
6178 Idem, Idem.
6746 Toribio José Irizar- Arnedo.
6747 Idem. Idem,
6749 GregorIQ Saenz. Canillas.
6750 Idem. Idem.
6751 Idem. Idem.
6752 Lúeas Arrate. Zarratón.
6753 Idem. Idem.
6754 Guillermo Ruiz. Calahorra.
6755 Idem. Idem.
6756 Isidoro Ceriza. Idem.
6757 Lino Moreno. Arnedillo.
6758 Idem. Idem.
6759 Idem. Idem.
6760 Idem. Idem.
6761 Idem. Idem.
5762 Idem. Idem.
6763 Idem. Idem.
6764 Idem. Idem.
676.5 Andrés Marín. Idem.
6766 Bernardino Bretón. Aldeanueva Ebro.
6767 Idem. Idem.
6768 Fructuoso Marcilla. Idem.
6769 Manuel Llórente. Ríneón de Soto.
6770 Idem. Idem.
6771 Idem. Idem,
6774 Pedro Ocón. Aldeanueva Ebro-
6776 Lino Moreno. Arnedillo,
6777 Idem. Idem,
6778 Idem. Idem.
6779 Idem. Idem.
6781 Florencio de Fé. Rincón de Soto..
6923 Francisco Benito. Leiva.
6924 Idem. Idem.
6926 Idem. Idem.
6927 Isidro Ruiz. Idem.
6928 Francisco Benito. Idem.
6930 Adrián Echavarría. Idem.
6931 Manuel Dávalos. Idem.

Proce­
dencia. Clase.

Hereda

Plazos
que 

adeudan. Día.

21

27

28

3

10

11
12

15
22

23
24

26

6

VENCIMIENK

Mas,

5.

ñd.

I
MPoni

Peseías,

E.

t és

EBW

63
38
63 
25
75

75
87 
25

25
50
75 
88

88

75 
37

50 
80 
??
55

5
63 
88 
37

5
10

60
95
87 
75 
80

25
25 
75
50

25

25
5

65
5

50

60
50 
25, 
15 
50l

Clero.
t

15

14

13

Mayo, 1884 6 
82 
50

5 
6

26 
54 
'2 
11
25

6 
17

2 
53 
18

8 
16

5 
10 
13
4 

35 
1'5 
13 
12 
11
35 
10 
37 
10

101
10 
24 
20

9 
34

8 
15 
18 
50 
56

9 
18

100 
13 
20 
91
14 
11
16 
15

257 
20 
20

8 
13 
25


